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RESUMEN 

 

El objetivo del presente trabajo de investigación fue analizar el avance de la 

implementación de servicios públicos digitales en el gobierno electrónico de un 

programa del Ministerio de Educación (MINEDU). Para ello, se consideraron 

publicaciones de Naciones Unidas, la OEA, CEPAL, entre otros, quienes han 

propuesto indicadores, fases, dimensiones y aplicaciones del gobierno electrónico 

a nivel mundial, a fin de establecer antecedentes y compartir la experiencia 

adquirida en este ámbito, para que pueda replicarse en la mejora continua de la 

gestión pública moderna y los servicios digitales brindados a los ciudadanos. La 

investigación es del tipo básica, aplicando el enfoque cualitativo, con diseño de 

investigación de estudio de caso, realizando el análisis de datos a través de 

entrevistas dirigidas a especialistas del programa del MINEDU, analizando 

investigaciones y documentos institucionales, los cuales permitieron obtener 

resultados importantes para la mejora continua del programa a fin de lograr el 

avance del gobierno electrónico hacia una integración total con el Estado y la 

participación democrática de los ciudadanos a través de servicios públicos digitales, 

así mismo, para investigaciones similares a desarrollarse en el país, para lo que se 

requiere continuar con la inversión en los proyectos tecnológicos y en las 

capacitaciones del personal.  

 

Palabras clave: gobierno electrónico, servicios públicos digitales, TIC, sistemas de 

información, Internet Administración Pública. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work was to analyze the progress of the 

implementation of digital public services in the e-government of a program of the 

Ministry of Education (MINEDU). To do this, consider publications from the United 

Nations, the OEA, CELAC, among others, who have proposed indicators, phases, 

dimensions and applications of e-government worldwide, in order to establish 

background and share the experience acquired in this field, so that can be replicated 

in the continuous improvement of modern public management and digital services 

provided to citizens. The research is of the basic type, applying the qualitative 

approach, with a case study research design, performing data analysis through 

interviews with specialists from the MINEDU program, analyzing research and 

institutional documents, which allowed obtaining important results, for the 

continuous improvement of the program in order to achieve the advancement of e-

government towards a total integration with the State and the democratic 

participation of citizens through digital public services, likewise, for similar 

investigations to be developed in the country, for which that it is required to continue 

with the investment in technological projects and in personnel training. 

 

Keywords: e-government, digital public services, ICT, information systems, Internet 

Public Administration. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

A nivel mundial, las tecnologías han crecido exponencialmente (Vargas, 2011), 

desde el origen de las computadoras hasta hoy, lo que hace necesario por parte de 

los gobiernos de los países del mundo la adopción de las tecnologías, lo que se ha 

denominado Gobierno Electrónico, el cual varía según el país en el avance de su 

implementación. Dinamarca, la República de Corea, Estonia y Finlandia, son los 

lideres a nivel mundial en la prestación de información y servicios públicos digitales 

en el Gobierno Electrónico (GE) a través de Internet, de acuerdo a la más reciente 

encuesta publicada por las Naciones Unidas (United Nations, 2020) que muestra el 

avance de los países en el e-gobierno (Gobierno Electrónico). Estados Unidos de 

América, Uruguay y Canadá, son los países de América con el Índice de Desarrollo 

en Gobierno Electrónico más alto. Igualmente, la encuesta de GE de las Naciones 

Unidas de 2020 proporciona evidencia de que el GE tiene el potencial para reforzar 

los esfuerzos en alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en la Agenda 

para el 2030. 

 

En el año 2020 en los países se decretó inmovilización social a causa del COVID-

19 (Espinoza, 2022) lo que generó la necesidad de contar con un GE que facilitara 

a los ciudadanos utilizar los servicios públicos digitales en línea y sin dificultades. 

Sin embargo, la innovación y el desarrollo tecnológico no ha sido suficiente en la 

sustentabilidad del GE en los países de la región. A nivel de Latinoamérica, se 

dispone de investigaciones de distintos países que señalan los inicios y avances 

del Gobierno Electrónico, tal es el caso de México (Hilbert et al., 2005), donde se 

incorporaron tecnologías nuevas en las instituciones públicas. Específicamente, 

inició en el año 1971 con el Comité Técnico Consultivo de Unidades de Informática, 

posteriormente, fue retomado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, lo que evidencia que a lo largo de la historia se realizaron reformas en 

la administración pública, aunque generalmente estos esfuerzos resultaron 

aislados (Sánchez, 2018; Sánchez, 2009).  

 

A partir de los años setenta es que en México se inician los programas para 

modernizar la administración pública, inmersas en las competencias del estado. Por 
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otra parte, en Argentina, (Castoldi, 2002) las Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC) se relacionaron con el Gobierno Electrónico, enfocadas en 

disponer servicios públicos eficaces y eficientes para los ciudadanos, fortaleciendo 

al Estado, en la transparencia de la gestión. 

 

En los últimos años, el gobierno electrónico ha crecido en el ámbito del 

conocimiento de una manera considerable (Criado et al., 2009; 2012), sin embargo, 

es necesario revisar a profundidad sus implicaciones para las políticas y la gestión 

pública. Una de las ideas más reiteradas es que se ha pensado que la difusión de 

los sistemas de información por sí misma permitiría sistematizar procedimientos, 

reglas y reformular los problemas de la burocracia (Dunleavy et al., 2006; Fountain, 

2001). No obstante, esta relevancia no se produciría sólo a través de influencias 

administrativas o políticas, sino también mediante cambios organizativos, políticos 

y culturales dentro de las organizaciones públicas (Gil-García, 2012). En otras 

palabras, el gobierno electrónico involucra factores organizativos, tecnológicos, 

institucionales, contextuales y humanos que impulsan la transparencia, el gobierno 

electrónico en sí mismo y la participación ciudadana en los diferentes procesos 

gubernamentales. 

En el Perú, (Pasco, 2015) se inició la Reforma y Modernización del Estado, el cual 

incluye el Gobierno Electrónico como uno de sus ejes principales, logrando en 

aspectos puntuales generar nuevos entornos de atención al ciudadano, siendo más 

eficiente y optimizando la relación de la sociedad con el Estado. Sin embargo, falta 

por avanzar, dado que aún persisten servicios burocráticos redundantes, como la 

eliminación del papel en partes del proceso que no sean necesarias. En Lima, 

(MML, 2022) la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML) viene realizando 

acciones para la promoción del Gobierno electrónico, y así disminuir la brecha 

digital y apuntalar el desarrollo económico y social. Dentro de las acciones 

realizadas, destacan las consultas y operaciones en línea que realizan las personas 

naturales y jurídicas. 

La Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del Consejo 

de Ministros (PCM, 2022), es la encargada de la implementación de la Política 

Nacional de Transformación Digital, así como, los planes, normas y proyectos en 
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esta materia. Así mismo, es el ente rector del Sistema Nacional de Transformación 

Digital, donde articula los diferentes sectores, público, privado, ciudadanos, entre 

otros, en materia de gobierno digital, y es que, a pesar de las dificultades, el país 

obtuvo el mayor porcentaje de personas que realizaron un trámite digital en la 

región durante la pandemia. A nivel de indicadores internacionales (United Nations, 

2020) el Perú se encontró en el puesto 71, con un índice de Componente de 

Servicios en Línea de 0.75, ubicándose en el nivel alto.  

La presente investigación se realizará en un programa nacional educativo, este 

programa tiene como finalidad mejorar y construir instituciones educativas en el 

territorio nacional, en beneficio de la comunidad, el cual está establecido en el Plan 

Nacional de Infraestructura Educativa, con miras al 2025 (D.S N° 004-2014, 2014). 

A partir de todo lo detallado, se plantea la siguiente pregunta general ¿Cómo ha 

avanzado la implementación de servicios públicos digitales en el gobierno 

electrónico de un programa del Ministerio de Educación (MINEDU)? Asimismo, los 

problemas específicos son: ¿Cómo se aplica el gobierno electrónico en un 

programa del Ministerio de Educación (MINEDU)?, ¿En qué consiste el servicio 

público digital del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU)?, ¿Cuál es la opinión de los usuarios del servicio público digital brindado 

en un programa del Ministerio de Educación? 

El conocimiento a adquirir en la presente investigación permite la justificación 

teórica, en lo relacionado a los servicios públicos digitales y el gobierno electrónico, 

logrando una mejor comprensión de los avances logrados en la transformación 

digital en el programa nacional educativo, así como, las experiencias en otros 

países, agregando conocimiento para próximas investigaciones, dado que se 

dispone de conclusiones y recomendaciones para próximos estudios. La presente 

investigación aporta nuevos conocimientos en estos temas al Ministerio de 

Educación, específicamente a un programa educativo de infraestructura y es una 

referencia para programas nacionales de otros sectores, para la toma de decisiones 

a través de las mejores prácticas identificadas a nivel internacional y nacional, con 

la realidad en el programa seleccionado.  
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A nivel de la justificación social, se identificó el uso de los servicios públicos digitales 

y las tecnologías por parte de usuarios, que este caso, son directores de centros 

educativos, por lo tanto, se precisaron las recomendaciones para la mejora del uso 

de las tecnologías de información en dicho programa y de esta forma brindar 

mejores servicios a los representantes de las unidades educativas. Así mismo, las 

mejoras en la implementación de los servicios públicos digitales agilizarían la 

realización de trámites y permitiría contribuir en cerrar la brecha digital, 

beneficiando a la población y a las instituciones; contribuyendo igualmente en la 

reducción de uso de papel y en el tiempo de gestión de trámites y servicios. 

En ese sentido, para dar respuesta a las preguntas planteadas, se formuló el 

siguiente objetivo general: analizar el avance de la implementación de servicios 

públicos digitales en el gobierno electrónico de un programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU) en la actualidad. En cuanto a los objetivos específicos se 

establecieron los siguientes: identificar la aplicación del gobierno electrónico en un 

programa del Ministerio de Educación (MINEDU), explicar en qué consiste el 

servicio público digital del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU), conocer la opinión de los usuarios del servicio público digital 

del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de Educación (MINEDU) en 

la actualidad. 
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I. MARCO TEÓRICO 

En base a las investigaciones antecesoras revisadas en el entorno nacional, se han 

realizado una serie de investigaciones relacionadas al GE, tal es el caso de 

Corrales (2018), donde su investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de 

innovación del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en la oficina general de 

tecnologías de la información, donde unas de las variable analizadas fue el GE; los 

resultados obtenidos en el 2018 fueron: el 9,78% presenta en los resultados un 

nivel bueno, el 64,13% un nivel regular y el 26,09% presenta un nivel malo, lo que 

se evidencia que prevalece el nivel bueno.  

 

Por otra parte, Loayza (2020) realizó su investigación sobre la variable GE en el 

Perú, el objetivo fue determinar el nivel de impacto del GE en las competencias 

relacionadas al aspecto digital del servidor público perteneciente a la Dirección 

Regional de Comunicaciones y Transportes (DRCT) de la ciudad de Apurímac. Se 

utilizó como metodología el enfoque cuantitativo, obteniéndose como resultado del 

95% para el nivel de confianza, asimismo, una relación de 0.360, determinando una 

implicancia significativa entre el GE sobre las competencias digitales del personal 

o servidor público de la DRCT de la ciudad de Apurímac.  

 

Otra investigación nacional fue la desarrollada por Pacotaipe (2021), la cual trató 

de la accesibilidad en servicios públicos digitales en el contexto nacional, teniendo 

como objetivo determinar la relación entre la satisfacción de los usuarios y el 

servicio digital en la Municipalidad de Chuschi. El proceso metodológico de la 

investigación fue bajo un enfoque cuantitativo, donde los resultados fueron una 

correlación positiva moderada de 0,684 entre las variables en estudio, 

comprobando la influencia de la variable servicio digital y la satisfacción de los 

usuarios.  

 

En el mismo orden de ideas, se desarrolló una investigación sobre el GE móvil y la 

inclusión digital en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, ubicado en 

el distrito de Los Olivos, por parte de Visurraga (2014), teniendo como objetivo  

determinar el nivel de implementación del GE móvil y la inclusión digital de los 

usuarios, a través de la aplicación de la metodología de investigación con enfoque 
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cuantitativo, lográndose determinar una correlación escasa entre ambas variables 

con coeficiente de correlación, específicamente, Rho de Sperman de 0.19. 

 

La investigación de Vásquez (2021), fue desarrollada sobre el gobierno digital y la 

calidad del servicio en la Municipalidad Distrital de Morales (MDM), teniendo como 

objetivo determinar la relación entre las variables la calidad del servicio y gobierno 

digital. La investigación fue de tipo básica, diseño no experimental y muestra de 50 

usuarios, se utilizaron encuestas, obteniéndose los siguientes resultados para el 

Gobierno Digital: Regular, 52%, malo, 20%, y bueno, 28%. Para la calidad del 

servicio, media, 46%, bajo, 24%, y alta, 30%. Asimismo, se obtuvo un coeficiente 

Rho Spearman de 0.622 representando una relación positiva moderada entre la 

calidad del servicio y el gobierno digital en la MDM. 

 

A nivel internacional, en base a las investigaciones antecesoras revisadas sobre 

gobierno electrónico y servicios públicos digitales, Stable et al. (2020) tuvieron 

como objetivo analizar la accesibilidad web de los principales portales de gobierno 

electrónico en América Latina. Para ello, utilizaron herramientas de evaluación 

basadas en las normas Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0. 

Posteriormente se obtuvo como resultado que los portales no alcanzaron un nivel 

aceptable de accesibilidad web. El artículo concluye que en América Latina existen 

avances en el desarrollo de portales en el gobierno electrónico, sin embargo, la 

accesibilidad web sigue siendo una deficiencia, debido a que los portales 

analizados presentan errores que dificultan su acceso.  

 

Así mismo, se realizó un estudio empírico para investigar la usabilidad y la 

accesibilidad de sitios web representativos del gobierno electrónico saudita. Se 

evaluó la usabilidad de cada uno de estos sitios web del gobierno electrónico saudí 

en función de las 10 heurísticas de Nilsson. La accesibilidad a estos servicios 

públicos digitales se examinó según los principios de accesibilidad al contenido web 

(WCAG 2.0) y se utilizaron herramientas automatizadas. Los resultados de la 

prueba de usabilidad mostraron pocos problemas. Sin embargo, el estudio mostró 

que los sitios de gobierno electrónico saudíes probados no alcanzaron el nivel 

mínimo de conformidad con la accesibilidad (Aloboud et al., 2020).  



7 
 

En relación al gobierno electrónico (GE), Pérez et al. (2016) tuvo como objetivo 

brindar una visión de los beneficios que brinda el GE a través de servicios públicos 

digitales, concluyendo que el GE es un sistema innovador, integrado por factores 

como las empresas, la tecnología, los ciudadanos, entre otros, esenciales para el 

logro de la gestión pública. Igualmente, los portales web institucionales 

implementan la transparencia al brindar un lugar de participación ciudadana. Por 

último, señala que las acciones emprendidas para cerrar la brecha digital son 

insuficientes dado que no llega a toda la población la evolución tecnológica.  

 

Así mismo, en el contexto internacional sobre GE, Ozturk et al. (2019) tuvieron 

como objetivo evaluar la usabilidad de la aplicación móvil e-Kocaeli de gobierno 

local, aplicando el método cuantitativo, registrando el tiempo para completar las 

tareas, las dificultades y los errores que experimentó la población de muestra en el 

uso de la aplicación, a través de la Escala de Usabilidad del Sistema. Los hallazgos 

revelaron que había algunos problemas de usabilidad que obstaculizaban el 

desempeño de los usuarios. Por ello, se presentaron sugerencias para reorganizar 

las categorías del menú en la página principal, proporcionar categorías en orden 

alfabético y agregar la función de búsqueda en la aplicación. 

 

Por otra parte, Morales et al. (2020) realizaron un estudio que tuvo por objetivo 

elaborar un análisis del GE en países seleccionados, desde el punto de vista 

conceptual y empírico. Para ello, se efectuó una revisión de la bibliografía sobre la 

temática, posteriormente, se hizo un análisis de las principales características del 

fenómeno y su desempeño. Los datos analizados principalmente procedieron de 

fuentes oficiales. A partir del análisis se concluyó que el desempeño del GE destaca 

mayormente en economías desarrolladas. Ecuador se encuentra en proceso de 

implementación de las TIC, sin embargo, se presentaron algunas deficiencias en la 

conexión directa con los ciudadanos, haciendo que la sociedad ecuatoriana no se 

involucre en el proceso de modernización del estado. 

 

En otro ámbito, se presenta y analiza la situación actual y el alcance tecnológico de 

la información en las instituciones públicas de ciudades cercanas a la capital de 

Colombia, conocidas como el triángulo del café. La inserción al campo se realizó 
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en 39 instituciones públicas de la región citada. Los resultados obtenidos señalan 

que no existe un avance significativo en las categorías investigadas. Por otra parte, 

los resultados obtenidos han evidenciado que el alineamiento de las estrategias 

entre las Tecnologías de Información (TI) y sus servicios asociados permitirán que 

se disponga de un mayor avance en las instituciones públicas. Otro aspecto 

importante de destacar es la propuesta del acompañamiento de las universidades 

a las instituciones públicas para la optimización del uso de las TI en su gestión 

(Gómez et al., 2018). 

 

En consideración a los fundamentos teóricos relacionados al estudio, Naser y 

Concha (2011) en una publicación de las Naciones Unidas, indican que el GE en la 

gestión pública es la transformación del gobierno en un cambio de paradigma que 

fusiona el uso intensivo de las TIC, administración y planificación, como una nueva 

forma de modalidad de gestión pública. De allí, que el GE fundamenta su aplicación 

en la gestión pública, teniendo como objetivo la mejora de los servicios e 

información ofrecido a la ciudadanía, simplificando los servicios ofrecidos y 

facilitando la creación de canales de información que permitan incrementar la 

participación de los ciudadanos y la transparencia.  

 

El concepto de GE, según la Organización de Estados Americanos (OEA, 2022) se 

puede definir como el uso de las TIC, para mejorar la información y los diversos 

servicios que se ofrecen a los ciudadanos, por parte de las instituciones de 

gobierno, aumentando la eficiencia y la eficacia de la gestión pública, 

incrementando a su vez la participación ciudadana y la transparencia en el sector 

público. Es así, que existe una gran variedad de definiciones sobre GE, de acuerdo 

con (Zamora et al., 2018), el gobierno electrónico consiste en la implementación de 

las tecnologías de información y comunicación en la administración pública de los 

gobiernos. El frecuente uso de esta herramienta de innovación implica un cambio 

estructural en la administración y permite la interacción con la ciudadanía, 

empresas y organizaciones públicas en todos los niveles; promoviendo de esa 

forma la eficiencia, el ahorro y el desarrollo de los países.  
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Es así como, el término e-gobierno o GE surge a finales de los 90, pero inicia con 

el uso de las computadoras, no tratándose exclusivamente sobre el uso de internet, 

sino que implica una revolución auténtica por el potencial del GE en desarrollar 

interacciones entre ciudadanos, organizaciones y Estado. El e-gobierno surge 

como respuesta a los diversos procesos de modernización del Estado, en el que 

una parte importante incluye la reestructuración tecnológica, la automatización de 

los servicios y la forma en que los gobiernos interactúan con los ciudadanos. El e-

gobierno comprende diversas actividades implementadas por el Estado a través de 

las TIC, especialmente Internet, a fin de mejorar la transparencia y eficacia en la 

gestión pública, así como los trámites y servicios que provee al ciudadano. La 

implementación de un GE representa principalmente la nueva estructura de 

procesos para generar un gran impacto positivo hacia la ciudadanía, las 

organizaciones, empresas, y otras instituciones públicas en la manera de diseñar 

procesos y gestionar recursos (Zamora et al., 2018).  

 

Para la instalación de un GE se requiere de equipos tecnológicos de información y 

comunicación, incremento en la inversión, reestructuración de los servicios públicos 

y un cambio cultural progresivo en la sociedad. A partir de este cambio estructural, 

la utilización de portales web, bases de datos, medios de comunicación y sistemas 

de información resulta una respuesta técnica para el acercamiento del gobierno con 

los ciudadanos y la provisión de servicios y la información requerida. A través de 

las tecnologías de información y comunicación las instituciones públicas pueden 

realizar la divulgación de información de diferente índole para incrementar la 

transparencia en la gestión pública, siendo útil el uso de las TIC en la administración 

pública, al permitir el intercambio de información en tiempo real entre los distintos 

actores y niveles de gestión, aunado a una comunicación interna en la 

administración que permite el logro eficiente en la gestión pública. Finalmente, para 

que el proceso de mejora institucional en la administración pública sea significativo, 

debe estar acompañado de desarrollos tecnológicos y cambios organizacionales 

(Zamora et al., 2018).  

 

Los procesos de transformación digital de la administración pública han llevado a 

una progresiva masificación de servicios del GE en forma de portales web, que 



10 
 

reúnen todos aquellos requerimientos que cada estado pone en consideración para 

sus ciudadanos, siendo uno de los aspectos más importantes el promover el uso 

de estos servicios, en circunstancias como la pandemia, que afecta al mundo, hay 

que resaltar la facilidad de usarlos (Delgado et al., 2020).  

 

En cuanto a las fases del GE, Civelek (2019) se refiere a 04 fases: (1) Creación de 

sitios web en línea simples con información básica, que permiten a los usuarios 

descargar alguna aplicación y formularios de registro, (2) Completar formularios de 

servicio y registro en línea, permite transacciones interactivas, (3) Conexiones entre 

sistemas locales y sistemas centrales, permite el uso de funciones similares entre 

sistemas (4) Transacciones de las instituciones centralizadas, es decir, se realicen 

desde un solo punto. 

 

Así mismo, de acuerdo con la OEA (2022), se hace referencia a fases consecutivas 

en el proceso de implementación del gobierno electrónico, aunque no son 

necesariamente sucesivas. Las cinco fases del GE serían: 1) Presencia, luego 2) 

Interacción, 3) Transacción, 4) Transformación y, por último, 5) Participación 

democrática. La Fase (1) - Presencia, se refiere al uso de las TIC para ofrecer 

información básica a los ciudadanos. En la primera etapa el GE hace presencia a 

través de sus portales web, es decir, que no existe mayor relación entre los 

ciudadanos y las empresas dado que la información publicada en línea no habilita 

la interacción (Armas y Armas, 2011).  

 

La Fase (2) - Interacción, amplía la capacidad de las organizaciones en ofrecer 

servicios a través de las TIC, permitiendo al ciudadano acceder a información 

precisa, gestionar formatos y establecer contacto a través del correo electrónico. 

En la etapa de interacción es posible una comunicación más directa entre los 

organismos y los ciudadanos, no solo brindando información, sino que reciben 

información y establece una comunicación con los ciudadanos, a través del envío 

de formularios, foros y opiniones (Armas y Armas, 2011). La Fase (3) – Transacción, 

se refiere a la incorporación de aplicaciones de autogestión para que el usuario 

pueda realizar en línea trámites completos. Igualmente, con la transacción, las 

instituciones brindan a la ciudadanía la posibilidad de realizar el seguimiento de 
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cualquier trámite en línea, sin necesidad de asistir personalmente a la oficina. Los 

sitios web de los organismos ofrecen servicios y trámites que pueden ser realizados 

en su totalidad. Hasta aquí los avances son fundamentalmente en el área de 

tecnología, es decir, no se producen cambios en las funciones ni en la estructura 

organizativa. Las siguientes fases implican una transformación más importante 

desde el punto de vista cultural organizacional en las instituciones del Estado y en 

la participación ciudadana. 

 

La Fase (4) - Transformación, en esta fase se desarrolla una integración total entre 

organizaciones, ciudadanía y sector privado, ofertando servicios cada vez más 

personalizados, como lo son la ventanilla única, servicios compartidos e 

interoperabilidad, entre otros. Esta cuarta fase corresponde a la transformación 

cultural, lo que genera un mayor reto en las organizaciones porque implica redefinir 

los servicios y los procesos en la administración pública, desarrollando la 

integración total entre administración pública y los distintos niveles en la región, el 

sector privado, el ciudadano y las organizaciones no gubernamentales, permitiendo 

servicios personalizados (Armas y Armas, 2011). Por último, la Fase (5) - 

Participación Democrática, está relacionada con la posibilidad de utilizar las 

herramientas de GE para el ejercicio de derechos ciudadanos, como lo son, el 

acceso a información sobre decisiones y acciones de los gobernantes, el voto 

electrónico, entre otros, representa el nivel más alto en la implementación del GE. 

 

A su vez, y según Alarbi (2014) identifica cuatro dimensiones para la 

implementación de proyectos relacionados al GE: interna, externa, promoción y 

relacional. Cada dimensión se define de la siguiente manera (Armas y Armas, 

2011), dimensión externa: es lo relacionado al uso de las TIC como herramienta 

para la prestación del servicio, permite el acceso a la información y la interacción 

recíproca con el ciudadano; dimensión de promoción: son las acciones que 

consolidan la sociedad con las tecnologías de información y comunicación, así 

como, con las empresas y entidades públicas; dimensión relacional: es la acción 

del uso de las TIC con la finalidad de fomentar la facilidad relacional en las 

entidades en general, entidades externas y ciudadanos. Mientras que la dimensión 

interna: es lo relacionado a las acciones internas de la entidad pública a fin de 
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optimizar sus procesos mediante el uso de las TIC, generando mejoras en los 

servicios. Cabe destacar, que las dimensiones están relacionadas, por lo que deben 

ser consideradas en conjunto.  

 

Igualmente, se disponen de distintas aplicaciones para el GE en relación con 

personas y/o instituciones que se involucran en la provisión y recepción de 

servicios. De esta manera, se pueden definir claramente cuatro tipos de 

aplicaciones (Alharbi et al., 2014):  G2C (Gobierno a Ciudadano) relacionada con 

la entrega de servicios públicos digitales a los ciudadanos por parte del Estado, 

entre ellos se encuentran, pago de facturas, consulta de información, solicitud de 

certificados, entre otros. G2E (Gobierno a Empleados) destinado a entregar 

servicios o productos de desarrollo profesional y atención de requerimientos al 

recurso humano del estado, entre ellos se encuentran, capacitaciones, difusión de 

información, ofertas de empleo, entre otros. 

 

En el mismo orden de ideas (Alharbi et al., 2014), se encuentra G2B (Gobierno a 

Empresas), relacionado con entregar productos y/o servicios a las empresas por 

parte del Estado, por ejemplo, inscripción de empresas, compras públicas, registro 

de proveedores, impuestos, entre otros. G2G (Gobierno a Gobierno) destinado a 

satisfacer los requerimientos de coordinación entre las instituciones del estado, por 

ejemplo, el intercambio de información, adquisiciones gubernamentales, 

compatibilidad de plataformas y sistemas, otros.   

 

En cuanto a los servicios públicos digitales Albán et al. (2021) señalan que la mayor 

demanda de las TIC por parte de la sociedad ha llevado a un mayor uso de los 

servicios tecnológicos, es decir, aquellas actividades propias de una organización 

relacionadas con las tecnologías de la información. Como muchas otras 

organizaciones, las administraciones públicas dependen cada vez más de sus 

servicios TI para su actividad, estos servicios requieren alta disponibilidad y 

soporte, dado que en caso de caída no se debe paralizar la organización. Por lo 

tanto, es necesario considerar las capacidades de infraestructura teniendo en 

cuenta los objetivos de los servicios de TI planificados. 
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La Administración Federal de Ingresos Públicos de Argentina (AFIP, s.f.) establece 

una definición sobre servicios digitales donde resalta toda acción realizada en 

internet, así como, a través de cualquier otro medio o plataformas donde se 

encuentren disponibles los servicios automatizados y con una disminuida 

intervención humana. De acuerdo con el Decreto Legislativo Nº 1412 (D.L N°1412, 

2018), se establecen diferentes conceptos asociados con las tecnologías digitales 

que forman parte del proceso de relación del Perú con la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), es así que definen al servicio 

digital de la siguiente manera: aquel provisto de forma parcial o total a través de 

internet u otra red, caracterizado por ser automático, no requerir presencia y que 

utiliza de manera intensiva las tecnologías digitales, para la producción y acceso a 

datos y contenidos que generen valor público para los ciudadanos y personas en 

general.  

 

Por otra parte, la Comisión Europea está utilizando tecnologías digitales para 

mejorar los servicios públicos y desarrollar ciudades y entornos digitales, es así que 

define los servicios públicos digitales o GE, como el uso de la tecnología para 

brindar servicios a los ciudadanos a nivel local, regional y nacional, brindando 

muchas oportunidades tanto para los ciudadanos como para las organizaciones 

públicas y las empresas del sector privado (European Comission, 2022). La Unión 

Europea (UE) está trabajando en ayudar a las administraciones públicas de toda 

Europa a hacer el cambio a lo digital para que todos los ciudadanos puedan disfrutar 

de los beneficios de los servicios públicos digitales durante la denominada Década 

Digital, enfocándose en reducir las barreras a los servicios públicos y garantizar que 

sean accesibles a través de las fronteras. Entre las acciones tomadas por la 

Comisión se encuentran: garantizar que las plataformas europeas puedan trabajar 

juntas e interactuar entre sí, financiar proyectos de participación electrónica a gran 

escala, alentar a los gobiernos, las empresas y los ciudadanos a compartir 

soluciones a través de la plataforma JoinUp y la estandarización de la historia 

clínica electrónica (European Comission, 2022). 

 

En el mismo orden de ideas, la Comisión Europea ha establecido un conjunto de 

referencias en cuanto a la implementación del GE, para ello creo los puntos de 

https://joinup.ec.europa.eu/
https://joinup.ec.europa.eu/
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referencia del gobierno electrónico (en inglés, eGovernment Benchmark) que 

incluye la comparación de los gobiernos en la prestación de servicios públicos 

digitales en toda Europa.  

 

El eGovernment Benchmark se ha convertido en un estudio reconocido 

internacionalmente que da referencias sobre el GE en 36 países europeos 

mediante la evaluación de indicadores específicos. Estos indicadores se agrupan 

en 4 puntos de referencia principales de alto nivel: centrado en el usuario, indica 

hasta qué punto se proporciona un servicio en línea, su facilidad de uso y usabilidad 

en términos de soporte en línea disponible y mecanismos de retroalimentación; 

transparencia, indica hasta qué punto los gobiernos son transparentes sobre: el 

proceso de entrega, las responsabilidades y el desempeño de las organizaciones 

públicas, los datos personales tratados en los servicios públicos; movilidad 

transfronteriza, indica hasta qué punto los usuarios de servicios públicos de otro 

país europeo pueden utilizar los servicios en línea; y, por último, habilitadores 

claves, indica hasta qué punto existen las condiciones previas técnicas y 

organizativas para la prestación de servicios de administración electrónica, como la 

identificación electrónica y las fuentes auténticas. 

 

En la actualidad, un estudio de McKinsey  descubrió que la pandemia de COVID-

19 ha acelerado la digitalización en 7 años a nivel mundial. Por lo tanto, trajo 

turbulencia, pero también estimuló la resiliencia y la innovación al impulsar la 

digitalización de los servicios gubernamentales (McKinsey, 2020). En este contexto, 

eGovernment Benchmark es clave para seguir las mejoras continuas en los 

servicios públicos digitales. Si bien el análisis de tendencias puede identificar en 

qué áreas y cómo han mejorado los gobiernos, las lecciones aprendidas pueden 

ayudar a acelerar el progreso en el ambicioso camino hacia el logro de los objetivos 

de la Década Digital. 

 

  

https://www.mckinsey.com/business-functions/strategy-and-corporate-finance/our-insights/how-covid-19-has-pushed-companies-over-the-technology-tipping-point-and-transformed-business-forever
https://www.mckinsey.com/business-functions/strategy-and-corporate-finance/our-insights/how-covid-19-has-pushed-companies-over-the-technology-tipping-point-and-transformed-business-forever
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de investigación 

El tipo de investigación empleado fue el básico, (Ley Nº 30806, 2018), dado que se 

pretende contribuir al conocimiento existente, pues se recopilaron conceptos 

modernos sobre gobierno electrónico y servicios públicos digitales en las 

organizaciones del Estado peruano, siendo un tema novedoso y actual que podría 

enriquecer el conocimiento científico y teórico de futuros investigadores. Así mismo, 

el método utilizado para esta investigación es el método cualitativo, que se guía por 

temas significativos, buscando relatar las cualidades de un hecho o suceso sobre 

la exploración de conceptos para comprender el contexto, con la finalidad de 

obtener nuevas teorías en la casuística que aborda el estudio en el tema de 

investigación realizado. 

 

Diseño de investigación 

El diseño de investigación que se utilizó fue el estudio de caso, Stake (1998) y 

Muñoz (2011), el cual toma en cuenta los conocimientos de los entrevistados 

especializados en atenciones y desarrollos digitales y del GE en un Programa 

Nacional Educativo. El tipo de estudio de caso fue instrumental, dado que se aportó 

elementos de estudio interesantes a la problemática en general. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Se presenta las categorías de estudios. En el Anexo 01, para su mejor 

entendimiento se consigna la matriz de categorización. 

 

Las categorías de estudio consideradas fueron:   

• Categoría 1: Gobierno electrónico. 

• Categoría 2: Servicios públicos digitales. 
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Tabla 1 

Categorías y subcategorías 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍAS 

Categoría N°1:  
Gobierno Electrónico 

Sub-Categoría N°1:  
Dimensiones  

 
Sub-Categoría N°2:  

Fases  
 

Sub-Categoría N°3: 
 Aplicaciones 

Categoría N°2:  
Servicios Públicos Digitales 

Sub-Categoría N°1:  
Centrado en el usuario 

 
Sub-Categoría N°2:  

Transparencia 
 

Sub-Categoría N°3: 
 Acceso digital 

 
Sub-Categoría N°3: 

Canales digitales 

 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

El escenario del trabajo se situó en los servicios públicos digitales y el gobierno 

electrónico de un Programa Nacional Educativo del Ministerio de Educación 

(MINEDU) en Lima, Perú, que tiene la responsabilidad de construir, mejorar y 

reparar las instituciones educativas a nivel nacional, brindando para ello servicios 

digitales como parte de la implementación del gobierno electrónico, señalado como 

uno de los principales ejes en la Modernización del Estado. 
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3.4. Participantes 

 

En cuanto a los participantes fueron tres (03) profesionales de distintas 

especialidades que trabajan en el área de tecnología y prestación de servicios 

públicos digitales de un Programa Nacional Educativo del Ministerio de Educación. 

Igualmente, tres (03) directores o representantes de instituciones educativas, 

siendo estos últimos usuarios de distintos servicios y trámites que brinda el 

programa a través de canales digitales, siendo un total de seis (06) participantes. 

Entre los perfiles de los entrevistados se encuentran directores especializados en 

gestión pública, coordinadores con perfiles de arquitectos e ingenieros, así como, 

de especialistas de ingeniería de sistemas con años de experiencia en soporte y 

desarrollo de software.  

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Las definiciones sobre técnicas de investigación son abordadas por distintos 

autores, donde establecen su punto de vista en el proceso de investigación. 

Fernández (2001) indica la técnica de entrevista, como una de las técnicas 

fundamentales en la investigación cualitativa y la define como una conversación de 

forma fluida donde cada participante reflexiona y revive sus experiencias de vida, 

ante la atenta escucha del entrevistador. Es así que, para la investigación de este 

trabajo, se utilizó la técnica de entrevista, vinculado con las categorías mediante la 

aplicación del instrumento guía de entrevista. Otra técnica que se empleó en la 

investigación, es el análisis documental, que según Hernández (2014) debe ser de 

manera estructurada con el fin de cumplir con el objetivo de la investigación, siendo 

los documentos a analizar artículos científicos, informes, grabaciones, páginas 

web, entre otros. 

 

3.6. Procedimientos 

 

En base a las categorías: gobierno electrónico y servicios públicos digitales, de esta 

investigación, se elaboraron preguntas para la entrevista de manera flexible, donde 

se describen los procesos y el uso de la técnica de entrevista que se realizó a los 
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trabajadores de un Programa Nacional Educativo en Perú. Para la realización de 

las entrevistas, previamente se solicitó autorización y se coordinó un cronograma 

aprobado por la institución, donde se estableció fecha, hora y duración de la 

entrevista, con dicha información obtenida, se procedió a realizar el análisis, previa 

contrastación o codificación, brindando respuesta a los objetivos de investigación 

planteados, luego se realizó la triangulación del análisis de datos obtenidos, con el 

fin de realizar las comparaciones, obtención de resultados, conclusiones y 

recomendaciones de la investigación. 

 

3.7. Rigor científico 

 

En relación al rigor científico, se cumplió con la normativa APA relacionada a las 

citas y referencias bibliográficas, se establecieron tres criterios según Rojas y 

Osorio (2017), las cuales son: (a) La autenticidad está asociada a la forma de mirar 

el fenómeno social y los supuestos del investigador respecto a la realidad, lo que 

determinó los criterios de rigor de la investigación. (b) La credibilidad está 

relacionado con la veracidad de los resultados obtenidos en la investigación, va de 

la mano con los criterios de confianza y calidad encontrados en los hallazgos 

definidos por la interpretación de las observaciones recabadas. (c) La 

transferibilidad trata de examinar el ajuste de los resultados obtenidos en otro 

contexto, recordando que los lectores del presente informe determinarán si se 

podrían transferir los hallazgos en un contexto diferente. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

 

El análisis de datos se realizó a través del uso de la guía de entrevista, contenida 

de preguntas no estructuradas, lo que permitió ser flexible al momento de su 

aplicación, asimismo, se utilizó para el análisis cualitativo de los datos un método 

de estudio en etapas de Taylor y Bogdan (1987) verificando la teoría, 

comprendiendo los rasgos de la vida social, descubriendo, codificando y 

relativizando la información obtenida a partir de las entrevistas aplicadas. 
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3.9. Aspectos éticos 

 

El estudio se basó en los principios estipulados en la Universidad César Vallejo 

(2020), en su código de ética aprobado por Resolución de Consejo Universitario, 

bajo el número 0126, encontrándose en ellos: anonimato, dado que la entrevista se 

realizó de forma anónima y con el previo consentimiento informado a cada 

participante; confidencialidad, dado que la información provista al investigador 

obtenida de la aplicación de los instrumentos ha sido utilizada para fines exclusivos 

de la investigación; beneficiaria, el estudio parte de la política de transparencia de 

las entidades del estado, lo que hace factible el estudio del gobierno electrónico y 

los servicios públicos digitales implementados en un Programa Nacional Educativo. 

Igualmente, en la investigación está presente una ingeniera en sistemas que cuenta 

con experiencia en el ámbito de las tecnologías de información y comunicación, por 

lo que tiene competencia para realizar este tipo de investigación, tornándose 

pertinente el perfil profesional de los involucrados. Por último, originalidad, dado 

que se respetaron los derechos de autor, de acuerdo con el artículo N° 16 de la 

Resolución de Consejo Universitario N° 0126, no incurriendo en plagio y siendo la 

investigación producto de un estudio original que se llevó a cabo en un contexto en 

específico. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

RESULTADOS  

 

Objetivo general: Analizar el avance de la implementación de servicios públicos 

digitales en el gobierno electrónico de un programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU) desde el 2021 hasta la actualidad 

 

La implementación de los servicios públicos digitales en el gobierno electrónico de 

un programa del Ministerio de Educación (MINEDU) en la actualidad se encuentra 

a nivel general en la tercera fase (interactivo) el cual describe que se ha llevado a 

cabo implementaciones alineadas al GE (portal institucional, transparencia, correo 

electrónico, entre otros).  Sin embargo, queda un potencial por desarrollar para 

llegar a la última fase del gobierno electrónico que es integración. 

 

En cuanto a las dimensiones del Gobierno Electrónico (GE), a nivel general se 

aplican las cuatro dimensiones para la implementación de proyectos relacionados 

al GE, interna, externa, promoción y relacional, siendo la dimensión externa (Armas 

y Armas, 2011),  relacionada al uso de las TIC como herramienta para la prestación 

del servicio, permite el acceso a la información y la interacción recíproca con el 

ciudadano, que coincide con el servicio público digital brindado por el programa de 

MINEDU. 

 

Así mismo, la dimensión de promoción, se refiere a las acciones que consolidan la 

sociedad con las tecnologías de información y comunicación, así como, con las 

empresas y entidades públicas. La dimensión relacional, es la acción del uso de las 

TIC con la finalidad de fomentar la facilidad relacional en las entidades en general, 

entidades externas y ciudadanos.  

 

Mientras que la dimensión interna, es lo relacionado a las acciones internas de la 

entidad pública a fin de optimizar sus procesos mediante el uso de las TIC, 

generando mejoras en los servicios. Dichas dimensiones coinciden con el servicio 

digital Mi Mantenimiento, a través del cual los directores de centros educativos 
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públicos solicitan adecuaciones y/o mejoras para las infraestructuras educativas 

que dirigen, y a nivel interno, coincide con el servicio de intranet brindado por el 

programa a sus trabajadores, a través del cual pueden realizar registro de 

asistencia, registro de ficha sintomatológica, correo electrónico, entre otros. 

 

Objetivo específico N° 1: Identificar la aplicación del gobierno electrónico en un 

programa del Ministerio de Educación (MINEDU). 

 

En relación al objetivo específico N° 1, se ha identificado la aplicación del gobierno 

electrónico en un programa del Ministerio de Educación (MINEDU) a través de sus 

fases, dimensiones, y aplicaciones. Como resultado de las entrevistas se ha 

identificado que el ente rector, en este caso MINEDU, a partir del año 2019 es el 

encargado actualmente de la implementación del Gobierno Electrónico en el 

programa educativo. Es por ello, que se gestionaron documentos institucionales, a 

partir de los cuales se realizó una revisión y análisis que permiten identificar una 

línea de tiempo en la implementación del Gobierno Electrónico en PRONIED, entre 

los documentos revisados se encuentran: el Plan Estratégico del Gobierno 

Electrónico (PEGE) de PRONIED 2018-2020, Resolución Directoral Ejecutiva N° 

210 – 2017 – MINEDU/VMGI -  PRONIED (2017), una Resolución Ministerial N° 

459– 2018 – MINEDU (2018) para constituir el Comité de Gobierno Digital del 

Ministerio de Educación, con fecha 24 de agosto de 2018, un  Aviso de 

Sinceramiento sobre el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico 2018 - 2020, un 

oficio de la PCM dirigido al programa, en fecha 21 de mayo de 2019, que justifica y 

sustenta que el PRONIED, en su calidad de programa, unidad ejecutora y 

dependiente del MINEDU, no le corresponde realizar un Plan de Gobierno Digital 

sino apoyar al que viene desarrollando el MINEDU. Luego, una Resolución 

Directoral Ejecutiva N° 145 – 2019 – MINEDU/VMGI - PRONIED (2019) para 

constituir el nuevo Comité de Gobierno Digital, con fecha 22 de octubre de 2019 y, 

finalmente, el Plan de Gobierno Digital del Ministerio de Educación 2019-2020, 

Resolución Ministerial N° 620 – 2019 – MINEDU (2019) que aprueba el Plan de 

Gobierno Digital del Ministerio de Educación para el periodo 2019 – 2022. 
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Sin embargo, ante la necesidad de agilizar procesos y que a través del propio 

programa educativo se administre las plataformas tecnológicas desarrolladas, se 

creó la aplicación “Mi Mantenimiento”, que es un sistema de la unidad de 

mantenimiento del programa, que tiene un alcance a nivel nacional para cincuenta 

y cuatro mil (54.000) colegios, y es el principal servicio digital que brinda la unidad 

de mantenimiento en el programa. También se identificó que existen limitaciones, 

generadas por distintos factores, entre ellos la pandemia, que ha cambiado las 

prioridades y, por ende, afectando la inversión para el área de tecnología y los 

proyectos relacionados a esta área.  

 

Objetivo específico N° 2: Explicar en qué consiste el servicio público digital del 

gobierno electrónico en un programa del Ministerio de Educación (MINEDU). 

 

Las entrevistas y la revisión documental han brindado información sobre los 

servicios digitales implementados en el programa del MINEDU, entre los que se 

encuentran: Mesa de Partes Virtual, Whatsapp para Consultas, sistema de 

permisos y actividades diarias (intranet), PRONIED virtual, sistema de solicitudes 

de mobiliario y equipamiento, entre otros. Así mismo, entre los servicios brindados 

a los usuarios, en este caso directores de centros educativos a nivel nacional, se 

encuentran: el sistema Mi Mantenimiento y el sistema de gestión documentaria 

SGD, entre otros. Por otra parte, de acuerdo al análisis del Plan Estratégico de 

Gobierno Electrónico de PRONIED 2018-2020, se encontró un resumen de 

proyectos de Gobierno electrónico de los cuales para el 2018 estaba previsto 

culminar 20, 04 de ellos son del Marco Normativo, 16 son Aplicativos y 0 

Actualizaciones. Para el 2019 se tenía previsto culminar 27 proyectos, de los cuales 

4 están asociados al Marco Normativo, 6 son aplicativos y 17 son Actualizaciones; 

mientras que para el año 2020 se tenía previsto concluir 25 proyectos, 4 son 

Normativos, 0 son Aplicativos y 21 son Actualizaciones, para un total de 72 

proyectos planificados, 12 corresponden al Marco Normativo, 22 Aplicativos y 38 

Actualizaciones. 

 



23 
 

Objetivo específico N° 3: Conocer la opinión de los usuarios del servicio público 

digital del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU) en la actualidad. 

 

Como resultado de la entrevista aplicada a los participantes directores de centros 

educativos del servicio público digital del MINEDU, se conoció la opinión 

consensuada de los usuarios en que el servicio público digital brindado por el 

programa del MINEDU es bueno, dado que facilita su trabajo y no requiere 

presencialidad, lo que les evita trasladarse a las sedes del programa o del MINEDU 

y no hacer colas para realizar los distintos trámites requeridos para la adecuación 

y/o mejora de los correspondientes centros educativos que dirigen. Los usuarios 

opinan que cada año el servicio digital Mi Mantenimiento ha ido mejorando, y brinda 

nuevas y mejores funcionalidades, como lo es la carga masiva de datos, que 

permite al usuario registrar de forma simultánea la información y documentos 

requeridos, en vez de uno en uno; también indican que hay una reducción 

significativa de tiempo al momento de realizar el registro de datos y la declaración 

jurada correspondiente, resaltando que anteriormente el trámite era engorroso, 

mientras que, actualmente presenta mayor rapidez y mejor acceso. 
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DISCUSIÓN 

 

El análisis sobre el avance en la implementación de servicios públicos digitales en 

el gobierno electrónico (GE) de un programa educativo del Ministerio de Educación 

(MINEDU) en Lima durante el 2022, brinda información relevante sobre las fases, 

dimensiones y aplicaciones del GE desarrolladas en el programa educativo hasta 

la actualidad, en las que destaca la prestación de servicios públicos digitales.  

 

En la primera fase del GE, denominada Presencia (Armas y Armas, 2011), el 

gobierno electrónico tiene presencia en internet a través de la divulgación de sus 

sitios web, no existe mayor relación con ciudadanos y empresas debido a que la 

información puesta en línea no posibilita la interacción, tal es el caso del portal 

institucional del programa educativo del Ministerio de Educación (MINEDU) y la 

página de transparencia, entro otros, que brindan información de la institución 

disponible en línea de forma permanente.  

 

Igualmente, se ha desarrollado la segunda fase del GE, denominada Interacción 

(Armas y Armas, 2011), haciendo posible una comunicación más directa, no solo 

brindando información, sino que reciben información y establece una comunicación 

con los ciudadanos, tal es el caso del uso de la cuenta institucional Whatsapp, 

donde los ciudadanos pueden realizar diversas consultas, entre otros. 

 

Para la tercera fase del GE, denominada Transacción (Armas y Armas, 2011), las 

instituciones brindan a los ciudadanos la posibilidad de realizar el seguimiento de 

cualquier trámite en línea, sin necesidad de ir personalmente a la oficina 

correspondiente. Los sitios web de la organización están disponibles para ofrecer 

los servicios y trámites en su totalidad, tal es el caso del sistema Mi Mantenimiento, 

a través del cual los directores de más de 50.000 (cincuenta mil) planteles 

educativos de todo el país, ingresan a registrar los requerimientos de adecuaciones 

y mantenimiento de infraestructura de las instituciones educativas que representan.  

 

En la cuarta fase, denominada Transformación (Armas y Armas, 2011), 

corresponde a la transformación cultural, lo que genera un mayor reto en las 
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organizaciones porque implica redefinir los servicios y los procesos en la 

administración pública, desarrollando la integración total entre administración 

pública y los distintos niveles en la región, el sector privado, el ciudadano y las 

organizaciones no gubernamentales, permitiendo servicios personalizados. En el 

caso del programa educativo en estudio, no todos los servicios digitales que brindan 

se encuentran en esta fase de implementación, sin embargo, si existen iniciativas 

en algunos servicios como la Mesa de Partes Virtual y el Sistema de Gestión 

Documental que son partes de los sistemas a integrarse en la Plataforma Nacional 

de Interoperabilidad del Gobierno del Perú (PIDE). Cabe resaltar, que es necesario  

avanzar en los proyectos de integración con la plataforma PIDE, dado que permite 

la implementación de servicios públicos en línea por medios electrónicos, y el 

intercambio electrónico de información entre entidades del Estado a través de 

internet, telefonía móvil y otros medios tecnológicos disponibles, de manera segura, 

a fin de compartir, por ejemplo, los indicadores de gestión con otras entidades 

públicas como las unidades de gestión educativa local (UGEL), las direcciones 

regionales de educación, los gobiernos locales, sector vivienda y hábitat, entre 

otros. 

 

Continuando con la discusión del objetivo N°1, se ha identificado la aplicación del 

gobierno electrónico en un programa del Ministerio de Educación (MINEDU), como 

resultado de las entrevistas y la gestión documental aplicada;  así mismo, se ha 

identificado en el Plan Estratégico del Gobierno Electrónico (PEGE) de PRONIED 

2018-2020, que de acuerdo a las fases del Gobierno electrónico, definidas 

igualmente por la OEA (2022), en el marco teórico del presente estudio, y a un 

diagnóstico realizado por PRONIED en 2018, lo sitúa en la tercera fase del gobierno 

electrónico, correspondiente a la fase de Transacción, como se indicó previamente. 

 

En cuanto a las dimensiones del Gobierno Electrónico (GE), Alarbi (2014) identifica 

cuatro dimensiones para la implementación de proyectos relacionados al GE, 

interna, externa, promoción y relacional. La dimensión externa (Armas y Armas, 

2011), es lo relacionado al uso de las TIC como herramienta para la prestación del 

servicio, permite el acceso a la información y la interacción recíproca con el 

ciudadano, que coincide con el servicio público digital brindado por el programa de 
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MINEDU al encontrarse en la fase de transacción e interactuar de forma recíproca 

con el usuario, como por ejemplo, el uso del chat a través de la aplicación Whatsapp 

y el registro de trámites en la Mesa de Partes virtual. 

 

 Así mismo, la dimensión de promoción, se refiere a las acciones que consolidan la 

sociedad con las tecnologías de información y comunicación, así como, con las 

empresas y entidades públicas, tal es el caso de las encuestas que se vienen 

aplicando en los dos últimos años en el programa, específicamente, por el sistema 

Mi Mantenimiento, donde se recogen algunas limitaciones que tengan los usuarios 

(representados por algunos grupos focales de directores y especialistas de la 

UGEL), para saber que limitaciones presentan, y según esas limitaciones 

identificadas realizar algunas mejoras, lo que coincide con la dimensión de 

promoción en el uso de los servicios digitales brindados por el programa a los 

ciudadanos. 

 

La dimensión relacional, es la acción del uso de las TIC con la finalidad de fomentar 

la facilidad relacional en las entidades en general, entidades externas y ciudadanos, 

tal es el caso del uso compartido de datos con RENIEC, a través del cual se 

obtienen los datos personales de los usuarios, siendo verídica la información 

personal de los usuarios. Mientras que la dimensión interna, es lo relacionado a las 

acciones internas de la entidad pública a fin de optimizar sus procesos mediante el 

uso de las TIC, generando mejoras en los servicios, lo que coincide con el servicio 

de intranet brindado por el programa a sus trabajadores, a través del cual pueden 

realizar registro de asistencia, registro de ficha sintomatológica, entre otros.  

 

A nivel de las aplicaciones para el GE se pueden definir claramente cuatro tipos de 

aplicaciones (Alharbi et al., 2014), G2C (Gobierno a Ciudadano), G2E (Gobierno a 

Empleados), G2B (Gobierno a Empresas) y G2G (Gobierno a Gobierno). En el caso 

de G2C (Gobierno a Ciudadano), está relacionada con la entrega de servicios 

públicos digitales a los ciudadanos por parte del Estado, entre ellos se encuentran, 

portal web institucional, consulta de información, mesa de partes, entre otros. El 

G2E (Gobierno a Empleados) está destinado a entregar servicios o productos de 

desarrollo profesional y atención de requerimientos al recurso humano del estado, 
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entre ellos se encuentran, intranet del programa, difusión de información, entre 

otros. 

 

En el mismo orden de ideas (Alharbi et al., 2014), se encuentra G2B (Gobierno a 

Empresas), relacionado con entregar productos y/o servicios a las empresas por 

parte del Estado. Aplican en este caso la información contrastada con el Banco de 

La Nación para el pago correspondiente de las adecuaciones y/o mejoras a 

realizarse en los centros educativos públicos, previamente evaluados, aprobados y 

autorizados. G2G (Gobierno a Gobierno) destinado a satisfacer los requerimientos 

de coordinación entre las instituciones del estado, por ejemplo, el intercambio de 

información, adquisiciones gubernamentales, compatibilidad de plataformas y 

sistemas, entre otros. Como un ejemplo, aplica en este caso la integración con 

RENIEC (Registro Nacional de Identificación y Estado Civil), a través del cual se 

validan los datos de identificación de los ciudadanos. 

 

En cuanto al objetivo específico N° 2, se explica en que consiste el servicio público 

digital del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU), el cual corresponde a la prestación de tecnologías de información y 

comunicación (TIC) disponibles al público a través de internet, aspecto coincidente 

con Albán et al. (2021) que señala, en cuanto a los servicios públicos digitales, que 

la mayor demanda de las TIC por parte de la sociedad ha llevado a un mayor uso 

de los servicios tecnológicos, es decir, aquellas actividades propias de la 

organización relacionadas con las tecnologías de la información. Como muchas 

organizaciones, las administraciones públicas dependen cada vez más de sus 

servicios TI para su actividad, estos servicios requieren de alta disponibilidad y 

soporte, dado que en caso de caída no se debe paralizar la organización. Tal es el 

caso del programa educativo de este estudio, que ha visto la necesidad de 

implementar servicios públicos digitales para el desarrollo de sus actividades, con 

la finalidad de prestar un mejor servicio en la mejora de las infraestructuras 

educativas públicas a nivel nacional, en las que incluye el mantenimiento y 

equipamiento de la misma. 
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Así mismo, entre los servicios digitales implementados por el programa del 

MINEDU, resaltan la mesa de partes virtual y la página web institucional, entre 

otros; siendo estos servicios, automáticos, en línea y dirigidos al público en general, 

lo que coincide con el Decreto Legislativo Nº 1412 (2018), que define al servicio 

digital como aquel provisto de forma parcial o total a través de internet u otra red, 

caracterizado por ser automático, no requerir presencia y que utiliza de manera 

intensiva las tecnologías digitales, para la producción y acceso a datos y contenidos 

que generen valor público para los ciudadanos y personas en general.  

 

De igual manera, entre los servicios brindados a los usuarios, en este caso 

directores de centros educativos a nivel nacional, se encuentran: el sistema Mi 

Mantenimiento y el sistema de gestión documentaria SGD, entre otros. Por otra 

parte, de acuerdo al análisis del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico de 

PRONIED 2018-2020, se encontró un resumen de 72 proyectos de Gobierno 

Electrónico, de los cuales 12 corresponden al Marco Normativo, 22 Aplicativos y 38 

Actualizaciones.  

 

En cuanto al objetivo específico N° 3, como resultado de la entrevista aplicada a los 

participantes, específicamente, directores de centros educativos públicos del 

servicio público digital del MINEDU, se conoció la opinión consensuada de los 

usuarios, de que el servicio público digital brindado por el programa del MINEDU 

es bueno, dado que facilita su trabajo y no requiere presencialidad, lo que les evita 

trasladarse a las sedes del programa o del MINEDU y no hacer colas para realizar 

los distintos trámites requeridos para la adecuación y/o mejora de los 

correspondientes centros educativos que dirigen. Los usuarios opinan que cada 

año el servicio digital Mi Mantenimiento ha ido mejorando, y brinda nuevas y 

mejores funcionalidades, como lo es la carga masiva de datos, que permite al 

usuario registrar de forma simultánea la información y los correspondientes 

documentos requeridos en las distintas etapas del proceso, en vez de uno en uno. 

También indican que hay una reducción significativa de tiempo al momento de 

realizar el registro de datos y la declaración jurada correspondiente, resaltando que 

anteriormente el trámite era engorroso y actualmente presenta mayor rapidez y 

mejor acceso, por lo que indican que el servicio digital utilizado es eficiente. 
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Así mismo, de acuerdo con Corrales (2018), su investigación tuvo como objetivo 

determinar el nivel de innovación del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en 

la oficina general de tecnologías de la información, donde una de las variables 

analizadas fue el Gobierno Electrónico; los resultados obtenidos en el 2018 fueron: 

el 9,78% presenta en los resultados un nivel bueno, el 64,13% un nivel regular y el 

26,09% presenta un nivel malo, lo que se evidencia que prevalece el nivel bueno, 

en ese sentido, los hallazgos obtenidos en el presente estudio coinciden con estos 

resultados, dado que se obtuvo una opinión consensuada de los participantes de 

que el servicio público digital del gobierno electrónico en un programa del MINEDU 

es bueno. 

 

Por otra parte, Stable et al. (2020) tuvo como objetivo analizar la accesibilidad web 

de los principales portales de gobierno electrónico en América Latina, donde se 

obtuvo como resultado que los portales no alcanzaron un nivel aceptable de 

accesibilidad web, no coincidiendo estos resultados con los obtenidos en el 

presente estudio, en el que resultó buenos niveles de acceso en el servicio público 

digital que han mejorado con el tiempo. 



30 
 

V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA 

 

En función de los resultados obtenidos, en el proceso de implementación de 

servicios públicos digitales en el gobierno electrónico (GE) de un programa del 

Ministerio de Educación (MINEDU) en la actualidad, se evidenció que existe un 

avance, que se encuentra en la tercera fase de implementación del GE, 

denominado Transacción, en que los usuarios tienen la posibilidad de realizar el 

seguimiento de sus trámites efectuados en línea, sin necesidad de ir personalmente 

a la oficina correspondiente, permitiendo a la institución adaptarse a los cambios 

generados por la pandemia del COVID 19 y continuar brindando el servicio. 

También se evidenció que a partir del año 2019 el encargado de elaborar el plan 

de implementación del GE en el programa es el MINEDU, y que la institución como 

órgano ejecutor debe apoyarlo. Sin embargo, se requiere la continuidad en 

inversión y ejecución de los proyectos asociados al gobierno electrónico en el 

programa del MINEDU, dado que no se cumplieron con las etapas planificadas por 

un recorte del presupuesto, afectando la implementación del gobierno electrónico y 

la prestación de mejores servicios públicos digitales que inciden en brindar una 

mejor gestión pública y servicios a los ciudadanos. 

 

SEGUNDA 

 

La aplicación del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU) se encuentra a nivel general en la tercera fase, denominada 

Transacción, para alcanzar la cuarta fase, denominada Transformación, se requiere 

la integración total entre la institución y los distintos sectores y niveles de gobierno 

en la región, el sector privado, el ciudadano y las organizaciones no 

gubernamentales, permitiendo brindar servicios integrados y personalizados. Es 

por ello, que, aunque no se ha alcanzado la integración total de los servicios 

digitales, existen avances, como lo son:  la Mesa de Partes Virtual, el Sistema de 

Gestión Documentaria SGD, la intranet, la integración de datos con RENIEC, entre 
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otros. Igualmente, se ha avanzado en la aplicación del G2C (Gobierno a 

Ciudadano) y G2E (Gobierno a Empleados), faltando desarrollar, implementar y 

profundizar las aplicaciones del GE, denominadas G2B (Gobierno a Empresas) y 

G2G (Gobierno a Gobierno). 

 

TERCERA 

 

El servicio público digital del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU) consiste en la prestación de tecnologías de información y 

comunicación (TIC), para que principalmente a través de solicitudes y asignación 

de recursos, los directores y/o representantes de centros educativos públicos 

puedan mejorar, mantener, adecuar y construir instituciones educativas en el 

territorio nacional, estando disponibles estos servicios digitales al público a través 

de internet. El servicio público digital del programa de MINEDU, también está 

asociado a las actividades y procesos propios de la organización, relacionándolos 

con las tecnologías de la información; son servicios digitales centrados en el 

usuario, al proporcionar un servicio en línea, con facilidad de uso y usabilidad en 

términos de soporte en línea, brindando a la vez, transparencia y accesibilidad, a 

través de distintos canales digitales dispuestos a los ciudadanos y personas en 

general, facilitando el acceso a toda la información institucional y de trámite. A su 

vez, los usuarios pueden realizar seguimiento a sus trámites, consultas, entre otros, 

por medio de distintos canales digitales, tales como, la página web institucional, 

mensajería electrónica, aplicaciones, entre otros. 

 

CUARTA 

 

Los usuarios del servicio público digital del gobierno electrónico en un programa del 

Ministerio de Educación (MINEDU), específicamente, directores de centros 

educativos públicos, opinan que el servicio público digital brindado por el programa 

a nivel general es bueno, dado que facilita su trabajo y no requiere presencialidad. 

Los usuarios también indican que cada año el servicio digital Mi Mantenimiento ha 

ido mejorando, y brinda nuevas y mejores funcionalidades, como lo es la carga 

masiva de datos, que permite al usuario registrar de forma simultánea la 
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información y los correspondientes documentos requeridos en las distintas etapas 

del proceso, en vez de uno en uno; también indican que hay una reducción 

significativa de tiempo al momento de realizar el registro de datos y la declaración 

jurada correspondiente, resaltando que anteriormente el trámite era engorroso y 

actualmente presenta mayor rapidez y mejor acceso, por lo que indican que el 

servicio digital utilizado es eficiente. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA 

 

Se recomienda al Comité de Gobierno Digital del programa realizar las gestiones 

con el Ministerio de Educación (MINEDU) para la actualización de los avances en 

la implementación de servicios públicos digitales en el programa y en función de 

ello, establecer las actividades a ejecutar para avanzar en las siguientes fases y 

aplicaciones del gobierno electrónico, resaltando los proyectos de implementación 

de la plataforma de interoperabilidad del estado (PIDE)  y avanzar de esta forma en 

la integración de los sistemas para compartir datos y la reutilización de la 

información. 

 

SEGUNDA 

 

Se recomienda al Comité de Gobierno Digital del programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU), especialmente, al Jefe de la Oficina General de Recursos 

Humanos, que en base a la experiencia del personal que labora en la institución, 

continuar fortaleciendo la cultura de uso de las tecnologías de información y 

comunicación en el desarrollo de sus actividades, planes y proyectos, a través de 

constantes capacitaciones, a fin de disponer de proyectos integrales desarrollados 

con criterios técnicos, adecuados a la gestión pública moderna, con el propósito de 

incrementar la transparencia y la participación ciudadana. 

 

TERCERA 

 

Se recomienda al Comité de Gobierno Digital del programa del MINEDU, que en 

aras de continuar brindando servicios públicos digitales eficientes, adaptados a los 

cambios suscitados por la pandemia del COVID19, y a las mejoras identificadas a 

través de consultas a los usuarios, se realice la inversión requerida en la 

continuidad de los proyectos tecnológicos y en las capacitaciones, a fin de 
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aprovechar el recurso humano en las áreas de infraestructura, gestión de 

proyectos, entre otros, que llevan a cabo la construcción, mejoras, ampliación y 

mantenimiento de los centros educativos, como áreas medulares, en conjunto con 

las áreas de tecnología, administración, jurídica y presupuesto. 

 

CUARTA 

 

Se recomienda al Comité de Gobierno Digital continuar con la mejoras en las 

prestación de servicios digitales en Lima y a nivel nacional, a través de la 

identificación y gestión de soluciones innovadoras, que reduzcan cada vez más los 

procesos burocráticos, de presencialidad, brindando mayor accesibilidad a los 

usuarios a través de distintos canales y medios de información y comunicación, 

como la implementación de aplicaciones responsivas, adaptadas a distintos 

dispositivos y continuar ampliando los servicios ofrecidos a través de las páginas 

web, portales, aplicativos institucionales a fin de reducir el uso del papel y optimizar 

la gestión pública brindada, en el marco de la Modernización del Estado, 

beneficiando especialmente a la población de las provincias, zonas rurales, 

aisladas y fronterizas. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de Categorización 

Ámbito temático: Implementación de los servicios públicos digitales en el Gobierno Electrónico de un programa nacional 

educativo, Perú 2022 

PROBLEMÁTICA PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORIA SUBCATEGORIA 

 
 
 
 
 

En el Perú se inició la Reforma 
y Modernización del Estado, el 

cual incluye el Gobierno 
Electrónico como uno de sus 
ejes principales, logrando en 
aspectos puntuales generar 

nuevos entornos de atención al 
ciudadano, siendo más 

eficiente y optimizando la 
relación de la sociedad con el 
Estado. Sin embargo, falta por 

avanzar, dado que aún 
persisten servicios burocráticos 
redundantes y falta avanzar en 

la eliminación del papel en 
partes del proceso que no sean 

necesario. 

Problema General:  
¿Cómo ha avanzado la implementación 
de los servicios públicos digitales en el 
gobierno electrónico de un programa 
del Ministerio de Educación (MINEDU) 
en la actualidad? 

Objetivo General:  
Analizar el avance de la implementación 
de servicios públicos digitales en el 
gobierno electrónico de un programa del 
Ministerio de Educación (MINEDU) en la 
actualidad 

Categoría N°1:  
Gobierno 

Electrónico 

Sub-Categoría N°1:  
Dimensiones  

 
Sub-Categoría N°2:  

Fases  
 

Sub-Categoría N°3: 
 Aplicaciones 

Problemas Específicos: Objetivos Específicos: 

¿Cómo se aplica el gobierno 
electrónico en un programa del 
Ministerio de Educación (MINEDU)? 

Identificar la aplicación del gobierno 
electrónico en un programa del Ministerio 
de Educación (MINEDU) 

Categoría N°2:  
Servicios 
Públicos 
Digitales 

Sub-Categoría N°1:  
Centrado en el usuario 

 
Sub-Categoría N°2:  

Transparencia 
 

Sub-Categoría N°3: 
 Acceso digital 

 
Sub-Categoría N°3: 
Canales digitales 

¿En qué consiste el servicio público 
digital del gobierno electrónico en un 
programa del Ministerio de Educación 
(MINEDU)? 

Explicar en qué consiste el servicio público 
digital del gobierno electrónico en un 
programa del Ministerio de Educación 
(MINEDU),  

¿Cuál es la opinión de los usuarios del 
servicio público digital brindado en un 
programa del Ministerio de Educación 
(MINEDU)? 

Conocer la opinión de los usuarios del 
servicio público digital del gobierno 
electrónico en un programa del Ministerio 
de Educación (MINEDU) en la actualidad. 
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CATEGORIAS DEFINICION SUBCATEGORIA COMPONENTES

Presencia

Interacción

Transacción

Transformación

Participación democrática

G2C (Gobierno a Ciudadano) 

G2E (Gobierno a Empleados)

G2B (Gobierno a Empresas)

G2G (Gobierno a Gobierno)

Dimensión externa

Dimensión de promoción

Dimensión relacional

Dimensión interna

Dimensiones

El gobierno electrónico (o e-Gobierno) es 

la aplicación de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) a las 

funciones y procedimientos 

gubernamentales con el propósito de 

incrementar la eficiencia, la transparencia 

y la participación ciudadana.

Categoría 1:

Gobierno Electrónico

Categoría 2: 

Servicio Público Digital

El Decreto de Ley N°1412,  define al 

Servicio Digital como aquel provisto de 

forma total o parcial a través de Internet u 

otra red equivalente, que se caracteriza 

por ser automático, no presencial y utilizar 

de manera intensiva las tecnologías 

digitales, para la producción y acceso a 

datos y contenidos que generen valor 

público para los ciudadanos y personas en 

general.

Centrado en el usuario

Transparencia

Acceso digital

Canales digitales

 Es lo relacionado al uso de las TIC como herramienta para la prestación del servicio, permite el acceso a la información y la interacción recíproca con el 

ciudadano

 Es la acción del uso de las TIC con la finalidad de fomentar la facilidad relacional en las entidades en general, entidades externas y ciudadanos

 Es lo relacionado a las acciones internas de la entidad pública a fin de optimizar sus procesos mediante el uso de las TIC, generando mejoras en los servicios.

 Son las acciones que consolidan la sociedad con las tecnologías de información y comunicación, así como, con las empresas y entidades públicas

Relacionada con la entrega de servicios públicos digitales a los ciudadanos por parte del Estado, entre ellos se encuentran, pago de facturas, consulta de 

información, solicitud de certificados, entre otros

 Relacionado con entregar productos y/o servicios a las empresas por parte del Estado, por ejemplo, inscripción de empresas, compras públicas, registro de 

proveedores, impuestos, entre otros.

 Destinado a entregar servicios o productos de desarrollo profesional y atención de requerimientos al recurso humano del estado, entre ellos se encuentran, 

capacitaciones, difusión de información, ofertas de empleo, entre otros

 Destinado a satisfacer los requerimientos de coordinación entre las instituciones del estado, por ejemplo, el intercambio de información, adquisiciones 

gubernamentales, compatibilidad de plataformas y sistemas, otros.  

Aplicaciones

Indica hasta qué punto se proporciona un servicio en línea, su facilidad de uso móvil y usabilidad en términos de soporte en línea disponible y mecanismos de 

retroalimentación.

Indica hasta qué punto los gobiernos son transparentes sobre:

o El proceso de entrega

o las responsabilidades y el desempeño de las organizaciones públicas

o Los datos personales tratados en los servicios públicos.

El acceso digital es la capacidad de participar plenamente en la sociedad digital. Esto incluye el acceso a herramientas y tecnologías, como Internet y 

computadoras, que permitan una participación plena

 Es el medio de contacto digital que disponen las entidades de la Administración Pública a los ciudadanos y personas en general para facilitar el acceso a toda 

la información institucional y de trámites, realizar y hacer seguimiento a servicios digitales, entre otros. Este canal puede comprender páginas y sitios web, 

redes sociales, mensajería electrónica, aplicaciones móviles u otros.

DEFINICION

CATEGORIZACIÓN
Categoría 1:  Gobierno Electrónico

Categoría 2:  Servicio Público Digital

En esta primera etapa el gobierno electrónico tiene presencia en internet a través de la divulgación de sus sitios web. No existe mayor relación con ciudadanos 

y empresas debido a que la información puesta en línea no posibilita la interacción 

En la etapa de interacción es posible una comunicación más directa entre los organismos y los ciudadanos, no solo brindando información, sino que reciben 

información y establece una comunicación con los ciudadanos, a través del envío de formularios, foros y opiniones 

con la transacción, las instituciones brindan a los ciudadanos la posibilidad de realizar el seguimiento de cualquier trámite en línea, sin necesidad de ir 

personalmente a la oficina correspondiente. Los sitios web de los organismos están dispuestos para ofrecer servicios y trámites en su totalidad 

Esta cuarta fase corresponde a la transformación cultural, lo que genera un reto mayor en las organizaciones porque implica una redefinición de los servicios y 

de los procesos en la administración pública, desarrollando la integración total entre administración pública y los distintos niveles en la región, el sector 

privado, el ciudadano y las organizaciones no gubernamentales, permitiendo servicios personalizados 

El gobierno impulsa la toma de decisiones con la participación ciudadana y está dispuesto a involucrar a la sociedad en una comunicación de doble dirección, 

solicitando activamente opiniones y participación de los ciudadanos, integrándolos cada vez más en el proceso de toma de decisiones 

Fases
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Anexo 2. Guía de entrevistas 

Guía de entrevista para el trabajador del Programa Nacional Educativo 

Entrevistado: ………………………………………………………………………………. 

Cargo que ocupa: …………………………………………………………………………. 

Lugar y fecha: ………………………………………………………………………….….. 

Consentimiento informado: 

La presente investigación es desarrollada por Mariana Zulay Guanda Moncada, 

estudiante de la escuela de Posgrado de la Universidad César Vallejo. El objetivo 

de la investigación es evaluar el avance de la implementación de servicios públicos 

digitales en el gobierno electrónico de un programa nacional educativo en la 

actualidad. 

Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá responder preguntas en 

una entrevista. El tiempo estimado es 30 minutos. Lo conversado durante la sesión 

será grabado, de modo que el investigador podrá transcribir las ideas expresadas. 

Este trabajo beneficiará a la comunidad universitaria al conocer las diversas 

respuestas que se han formulado a la problemática planteada, cuyo aporte servirá 

para prevenir problemas similares en el futuro. 

Usted puede elegir no contestar alguna pregunta, si así lo considera. La información 

brindada tendrá carácter confidencial. Las normas de ética en la investigación 

requieren que los participantes en la entrevista expresen su consentimiento 

informado.  

Agradeciendo de antemano su participación. 

¿Está usted de acuerdo en participar en el presente estudio de acuerdo con lo 

expuesto en el consentimiento informado? 

 

Acepto (    )    No acepto (    )  
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Se agradece escuchar atentamente y responder las preguntas durante la entrevista.  

1. ¿Cómo ha sido el proceso de implementación del Gobierno Electrónico en 

la institución? 

2. ¿Cuenta la institución con planes de trabajo para la implementación del 

Gobierno Electrónico en el Marco de la Modernización del Estado? 

3. ¿Qué Servicios Públicos Digitales (SPD) ofrece la institución a los usuarios? 

4. ¿Qué SPD sólo son informativos (sólo consulta)? 

5. ¿Qué SPD establecen una comunicación directa con el ciudadano (registro 

de datos)? 

6. ¿Qué SPD permiten al usuario realizar el seguimiento de su trámite? 

7. ¿Existe integración (interoperabilidad) de los SPD con otras plataformas y/o 

organizaciones del sector educativo regional y/o nacional? Si existe, ¿cómo 

se da? 

8. ¿Existe integración (interoperabilidad) con otras organizaciones de 

diferentes sectores a nivel regional y/o nacional? Si existe, ¿cómo se da? 

9. ¿Existe integración (interoperabilidad) con organizaciones del sector 

privado?  Si existe, ¿cómo se da? 

10. ¿Existe integración (interoperabilidad) con organizaciones 

gubernamentales? Si existe, ¿cómo se da? 

11. ¿Solicitan activamente la opinión de los ciudadanos para integrarlos al 

proceso de toma de decisiones? Si existe, ¿cómo se da? 

12.  ¿Los usuarios pueden ingresar a los SPD a través de dispositivos móviles 

u otros dispositivos? De ser así ¿qué SPD brinda esta alternativa? 

13.  ¿Se brinda en la plataforma de SPD soporte en línea a los usuarios? Si 

existe, ¿cómo se da? 

14.  ¿Existen mecanismos de retroalimentación respecto a los SPD brindados? 

Si existe, ¿cómo se da? 

15.  De acuerdo a la Ley de Transparencia ¿Los ciudadanos tienen acceso a 

toda la información institucional? Si existe, ¿cómo se da? 
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Guía de entrevista para el representante de la Institución Educativa 

Entrevistado: ………………………………………………………………………………. 

Cargo que ocupa: …………………………………………………………………………. 

Lugar y fecha: ………………………………………………………………………….….. 

Consentimiento informado: 

La presente investigación es desarrollada por Mariana Zulay Guanda Moncada, 

estudiante de la escuela de Posgrado de la Universidad César Vallejo. El objetivo 

de la investigación es “Evaluar el avance de la implementación de servicios públicos 

digitales en el gobierno electrónico de un programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU) en la actualidad”. 

Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá responder preguntas en 

una entrevista. El tiempo estimado es 30 minutos. Lo conversado durante la sesión 

será grabado, de modo que el investigador podrá transcribir las ideas expresadas. 

Este trabajo beneficiará a la comunidad universitaria al conocer las diversas 

respuestas que se han formulado a la problemática planteada, cuyo aporte servirá 

para prevenir problemas similares en el futuro. 

Usted puede elegir no contestar alguna pregunta, si así lo considera. La información 

brindada tendrá carácter confidencial. Las normas de ética en la investigación 

requieren que los participantes en la entrevista expresen su consentimiento 

informado.  

Agradeciendo de antemano su participación. 

¿Está usted de acuerdo en participar en el presente estudio de acuerdo con lo 

expuesto en el consentimiento informado? 

 

Acepto (    )    No acepto (    ) 
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Se agradece escuchar atentamente y responder las preguntas durante la entrevista.  

1. ¿Qué Servicios Públicos Digitales (SPD) del PEN ha utilizado? 

2. ¿Desde cuándo utiliza los SPD del PEN? 

3. Anteriormente ¿Cómo realizaba estos trámites del PEN? 

4. ¿Qué opinión tiene sobre los SPD brindados actualmente por el PEN? 

5. ¿Qué SPD del PEN le permite realizar el seguimiento de su trámite? 

6. ¿Al utilizar los SPD del PEN requiere registrar sus solicitudes nuevamente 

en otras instituciones? 

7. ¿Se tramita algún permiso especial para la adecuación de la infraestructura 

educativa? De ser así ¿utiliza medios virtuales o realiza trámites 

presenciales?  

8. ¿Participa activamente en el proceso de toma de decisiones del PEN? 

9.  ¿Pueden ingresar a los SPD a través de dispositivos móviles u otros 

dispositivos? 

10.  ¿Ha recibido atención en línea a través de la plataforma del PEN? 

11.  ¿Ha respondido encuestas sobre los servicios digitales brindados por el 

PEN? 

12. ¿Tienen acceso a la información institucional del PEN? 

13.  En su opinión ¿cómo podría mejorar la prestación de los SPD por parte del 

PEN? 
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Anexo 3. Matriz de Análisis de Datos    

 

 

Objetivo General Analizar el avance de la implementación de servicios públicos digitales en el gobierno electrónico de un programa del Ministerio de Educación (MINEDU) en la actualidad

PT: Analista de Sistemas labora en el programa educativo nacional

RT: Analista de Sistemas labora en el programa educativo nacional

YT: Analista de Sistemas labora en el programa educativo nacional

Categoria Servicios Públicos Digitales

Subcategorias Centrado en el usuario, Transparencia, Acceso digital, Canales digitales

Pregunta Respuestas Diferencia Similitud Códigos

PT: Bueno, son pasos muy grandes, que no se han podido 

dar debido a la tremenda brecha que se ha enfrentado, más allá con todo el tema de la 

pandemia  ha sido bastante complicado poder asumir todo esto grandes retos y la 

inversión que se ha hecho para lel area de tecnología ha sido bastante limitada  y no se ha podido cumplir con 

mucha de estas expectativas, tanto es así, que ha sido delegado en 

la institución de que lo vea mejor la matriz, que es MINEDU y ya no los programas que 

corresponde, en este caso el PRONIED donde estoy trabajando.  Entonces se nos ha 

declarado por el Ministerio, por la PCM nos han indicado de que, que no no hagamos 

este proyecto de gobierno electrónico si no le competa a la matriz  que sería el MINEDU y 

más bien nosotros lo apoyemos en ese sentido.

RT:  Bueno, yo soy usuario  del sistema de gestión documentaria. Entonces mi experiencia. Bueno es la primera vez que 

que trataba con un sistema como ese, que se llama SGD que llamamos nosotros EN PRONIED, en sí, si tendria que 

calificarla no sé del 1 al 5 ha sido un 4, porque al menos cumple con registrar lo necesario, te asigna un ticket,  para 

hacer seguimiento y con este ir revisando tu caso, este también te da un código para que tú puedas  hacer un 

seguimiento posterior, no? Entonces, pero, es un poco confuso la manera de entrar y las opciones, entonces por eso no 

está al 100%,  es base a mi opinión que he desarrollado e implementado, no? Así en experiencia, pero  no ha sido mala,  

ha sido bueno, se podría decir, no? Hay más que un plan hay un cronograma, hay un cronograma con la implementación 

de los diferentes nuevos desarrollos y actualizaciones, no? Entonces si hay un plan pero, en ese  plan si a veces se 

modifica en el tiempo porque hay prioridades o hay, este,  situaciones que se generan  que hacen que eso se vaya 

modificando en el tiempo, pero hay, pero  no sé si como plan como tal, pero si hay un cronograma al menos,  que podría 

bueno por ahí tener un lineamiento.

YT: En el caso del sistema Mi Mantenimiento, la implementación de este sistema ha sido a partir del 2018 en relación a 

la concepción del sistema justamente porque habian varios procesos que se hacian de manera manual, no, lo que lo 

cual inducia a errores y porque ademas se dependia de otros sistemas que estaba administrado por el Ministerio de 

Educación, por una oficina del Ministerio de Educación, no especificamente por el PRONIED, entonces ante la necesidad 

de agilizar procesos y también de que sea PRONIED quien administre este sistema es que se se concibió desde el 2018 

el sistema Mi Mantenimiento y se implementó desde el 2019, en ese caso en particular es el sistema que nosotros mas 

utilizamos en la unidad porque tiene un alcance a todos los colegios a nivel nacional, no, que son como 54 mil colegios 

a nivel nacional. 

¿Cómo ha sido el proceso 

de implementación del 

Gobierno Electrónico en la 

institución?

Participantes

El ente rector, en este caso MINEDU, es el 

encargado actualmente de la 

implementación del Gobierno Electrónico en 

PRONIED

Ante la necesidad de agilizar procesos y que 

a tracés del propio programa educativo se 

administre el sistema, se creo Mi 

Mantenimiento

El sistema de la unidad de mantenimiento 

del programa educativo tiene un alcance a 

nivel nacional para 54.000 colegios

Existen limitaciones generadas por distintos factores, 

entre ellos la pandemia, que ha cambiado las  

prioridades y por ende afectado la inversión para el 

área de tecnología. 

Existe un plan de Gobierno Electrónico en PRONIED 

de años anteiores.

Plan

Mantenimientos

Seguimiento 

Limitaciones

Ente Rector

Administración

Colegio

Frases Codificadas
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Objetivo General Analizar el avance de la implementación de servicios públicos digitales en el gobierno electrónico de un programa del Ministerio de Educación (MINEDU) en la actualidad

PT: Analista de Sistemas labora en el programa educativo nacional

RT: Analista de Sistemas labora en el programa educativo nacional

YT: Analista de Sistemas labora en el programa educativo nacional

Categoria Servicios Públicos Digitales

Subcategorias Centrado en el usuario, Transparencia, Acceso digital, Canales digitales

Pregunta Respuestas Diferencia Similitud Códigos

 PT: me parece  gracias a la pandemia, se ha tenido que hacer  la mesa 

de parte virtual, en el cual fue prácticamente necesario poder establecerlo, y ahora ya es 

este un gran alivio para todos los que se presentan cualquier trámite y puedan hacerlo 

virtualmente. Otros sistemas que se han visto beneficiados con todo esto ha sido las 

consultas que se tenían a través de los diferentes medios, se ha centralizado por los 

whatsapps para que puedan ellos poder ir dando las acotaciones que necesitan los 

usuarios

RT: bueno, como le dije el SGD sistema de gestión documentario y el otro sistema de mantenimiento que es 

más de registro ya no es tan público, no es más ya para el personal o lo usan los directores de los locales 

escolares, pero también un sistema digital en el cual puedes entrar por una web o por un celular una tablet 

esos dos mantenimiento y el SGD. 

YT: Claro, uno sería mi mantenimiento este, pero tambien esta el sistema de trámite, por ejemplo que se 

llama el SGD estb el sistema de de permisos y actividades diarias, no, que lo veo recursos humanos, que se 

llama si czsped luego hay un aplicativo que se llama PRONIED virtual en el que uno puede ver las 

intervenciones en los colegios, entonces puedes ver información de mantenimiento porque estb 

suministrado por el sistema de mantenimiento y tambien de otras páginas y es de uso también de uso 

público, por ejemplo, y luego también hay dos este aplicativos como internos este como intranet, que 

también se llaman PRONIED virtual, y los dos son diferentes. Este en donde uno puede ver sus registros de 

asistencia, sus boletas, o fechas importantes de la entidad, y otro donde uno tiene que registrar sus fichas 

sintomatológicas y sus y también puede ver sus boletas y hasta donde sé tambíen hay otro sistema que 

donde se registran solicitudes de mobiliario y equipamiento, por ejemplo esos son mas o menos los sistemas 

que que se usan en la entidad y al menos que yo he usado.

Frases Codificadas

Participantes

Entre los servicios brindados a los 

ciudadanos en general, se encuentran: 

Mesa de Partes Virtual

Whatsapp

PRONIED virtual 

sistema donde se registran las 

solicitudes de mobiliario 

y equipamiento

Entre los servicios brindados a los 

trabajadores, se encuentran: 

intranet 

registro de 

fichas sintomatológicas

  

Entre los servicios 

brindados a los 

usuarios directos del 

programas se 

encuentran: 

Mi Mantenimiento

 SGD sistema de 

gestión 

documentario /  

sistema de trámite

Tramite Virtual

Directores de Locales Escolares

Sistemas

Medios de Acceso

Multicanal

Accesibilidad

Aplicativos

Intervenciones en los colegios

Información de mantenimiento

Intranet

¿Qué Servicios 

Públicos Digitales 

(SPD) ofrece la 

institución a los 

usuarios?
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Objetivo General Analizar el avance de la implementación de servicios públicos digitales en el gobierno electrónico de un programa del Ministerio de Educación (MINEDU) en la actualidad

HU: Director de centro educativo ubicado en Hancash

LU: Director de centro educativo ubicado en Loreto

YU: Director de centro educativo ubicado en Lima

Categoria Servicios Públicos Digitales

Subcategorias Centrado en el usuario, Transparencia, Acceso digital, Canales digitales

Pregunta Respuestas Diferencia Similitud Códigos

Este son muy buenas, la verdad, mi punto de vista son muy buenas porque por una parte, pues de hecho facilita digamos a la salida de los informes 

desde el lugar donde uno está sin tener que quizá desplazarse algo así no, entiendo que incluso para instituciones más alejadas de donde se ubica la 

Unidad de Gestión Educativa es una gran oportunidad. Digamos es una posibilidad muy importante, no? Y definitivamente yo creo que en esta era 

digital tendría que ser así y es más, no, a mi punto de vista quizá ya no es necesario presentarlo en físico porque lo tienes todo, aún entiendo por un 

tema de credibilidad de los documentos que se presentan aún nos piden un ejemplar a lo mejor dicho la original, por ejemplo de las boletas y todo lo 

demás, pero pienso yo, de que esto ya debería desecharse por cuanto este es básicamente una declaración, no, de jurado del directivo que está 

viendo los informes

Bueno, como le decía anteriormente cada año ha ido mejorando y cada año nos facilita a mí particularmente me facilita el trabajo, pues le comentaba 

el otro día, por ejemplo a la especialista le digo wow este año está más fácil para mí está más fácil. Le digo sí, porque el año pasado por ejemplo, había 

un este una diríamos un ítem, donde tenía que llenar una boleta por boleta y no servía ni copiar, no servía este, no, no, jalaba, no había un como dicen 

estaba indexado. Entonces copiábamos copia de si tenías como 30, por ejemplo, un ítems que vienen los 30 tenías que llenarlo. Ay, hasta te daba 

sueño, no, este año, por ejemplo, ha cambiado este sistema ahora solamente subes la boleta el número de la boleta. Y y este la escaneas, la boleta y 

la subes en el sistema, hay un ítem donde dice subir las boletas y cuando ya entras a la este al otro ítem, de declaración solamente pones este la 

boleta, el número de la boleta y te jala todito, o sea, se llena todito, Yo pongo, por ejemplo B es 001 y me sale que pertenece a a este a Pedro Matías la 

tienda es este la tienda, Lugar y ahí, pues yo puedo elegir, qué cosa he comprado, no? Ni pongo también y es más fácil para jalarlo, no ya no estás 

escribiendo los 30 ítems que tenías que poner porque ya es jala solamente como aplastar un como dice un botón y ya está todo para mí muy fácil. Me 

tomaba tiempo. Yo le digo que yo hacía desde las 10 de la noche hasta las 4 de la mañana, hacía mis declaración jurada y llenaba todos mis datos lo que 

llevaba, por ejemplo, el tema de mantenimiento. Ahora no lo que hacía desde esa hora como le digo desde las 10 de la noche hasta las 4 de la mañana 

porque El tiempo disponible lo he hecho en una hora y eso menos todavía.

Bueno, esto que son muy buenos, eficientes, porque realmente esto a veces para poder realizar algunos trámites era engorroso de manera personal, 

no, pero virtualmente este como que ayuda en el tiempo no, en el tiempo más que todo, pues de repente de traslado hasta el mismo lugar y dejar los 

documentos de las colas a veces habían colas también para para dejar documentos en lo que es este la sucursal un cambio de mesa de partes, pues 

uno lo hacen en un tiempo más rápido. En ese sentido veo por ese lado hay una este un servicio. Bueno, no, que se está brindando. Además también 

con el programa Mi mantenimiento también no este lo que es el servicio digital es muy bueno y  hay muchas opciones esto que te brindan cómo se 

llama facilidades y acceso rápido, no a ciertos elementos para poder este de repente como por ejemplo trabajar con lo que son las declaración de 

gastos, no de de también para lo que es la ficha el ingreso de cómo se llama el el personal encargado para el trabajo de mantenimiento, no? Entonces 

este es una serie de beneficios que te brinda este servicio digital.

Participantes

Frases Codificadas

 ¿Qué opinión tiene sobre 

los Servicios Públicos 

Digitales brindados 

actualmente por el 

Programa Educativo 

Nacional?

Cada año el servicio digital utilizado ha 

ido mejorando

Carga masiva de datos

Reducción significativa de tiempo al 

momento de realizar la declaración 

jurada

Eficiencia

Anteriormente el trámite

 era engorroso

Mayor rapidez

Mejor acceso

Opinión consensuada en que los 

servicios digitales son buenos

Facilita el trabajo 

No requiere presencialidad

Credibilidad de los documentos

Facilidad

Virtualidad

Boletas

Informes

Accesibilidad

Sistema

Escaneo

Subida de docuemntos

Autocompletado automático

Trámite

Mantenimiento
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Objetivo Específico 1 Problema Especifico 1 Coinciden No coinciden Pregunta de la Guía

Identificar la aplicación del 

gobierno electrónico en un 

programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU)

¿Cómo se aplica el gobierno electrónico 

en un programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU)? 

Existen limitaciones generadas por 

distintos factores, entre ellos la 

pandemia por COVID19, que ha 

cambiado las  prioridades y también se 

ha afectado la inversión para el área 

de tecnología.

 

Existe un plan de Gobierno Electrónico 

en PRONIED de años anteriores.

El ente rector, en este caso MINEDU, es el 

encargado actualmente de la implementación 

del Gobierno Electrónico en PRONIED

¿Cómo ha sido el proceso de 

implementación del Gobierno 

Electrónico en la institución?

Objetivo Específico 1

Discusión 

Objetivo Especìfico 1

Como resultado de las entrevista y la gestiòn documental se ha identificado la aplicaciòn del gobierno electrònico (GE) en un programa del Ministerio de Educación (MINEDU,) 

en Lima Perú para el 2022, contando con el Plan Estratégico del Gobierno Electrónico (PEGE) de PRONIED 2018-2020, Resolución Directoral Ejecutiva N° 210 – 2017 – 

MINEDU/VMGI -  PRONIED (2017)., en el que de acuerdo a las fases del Gobierno electrónico, la OEA (2022), se hace referencia a las fases consecutivas en el proceso de 

implementación del gobierno electrónico, similares a las utilizadas por PRONIED, que realizó un diagnóstico en base a un marco de evaluación de la ONU, basado en 

complejidad vs. tiempo, Naser (2010) referente a CEPAL, realiza una ponderación por etapa del GE, arrojó como resultado que PRONIED se situa en la tercera fase, situandose 

en la fase de "interactivo" el cual describe que se ha llevado a cabo implementaciones alineadas al GE (portal institucional, transparencia, logo, correo electrónico, entre 

otros).  Sin embargo, quedó un importante potencial por desarrollar para llegar a la ultima fase. 

Cabe descatacr, que también han existido limitaciones como la pandemia por COVID 19 que ha afectado la inversión en el áre de tecnología, no pudiendose cumplir con las 

expectativas de implementación del GE en la entidad. Así mismo, el ente rector del programa, en este caso el MINEDU, ha realizado un  Aviso de Sinceramiento sobre el Plan 

Estratégico de Gobierno Electrónico 2018 - 2020 (2019), con fecha 29 de marzo de 2019 en el que indica que una vez finalizada la vigencia del Plan Estratégico del Gobierno 

Electrónico de PRONIED 2018-2020, no se volverá a elaborar debido a que la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, Resolución Ministerial N° 119 – 2018 – PCM (2018). 

Deroga el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico (PEGE), con fecha 08 de mayo de 2018,  deja sin efecto la Resolución Ministerial N° 061-2011-PCM que aprueba los 

lineamientos que establecen el contenido mínimo de los Planes Estratégicos de Gobierno Electrponico. Igualmente, en oficio de la PCM dirigido al programa, en fecha 21 de 

mayo de 2019, justifica y sustenta que el PRONIED, en su calidad de programa, unidad ejecutora y dependiente del MINEDU, no le corresponde realizar un Plan de Gobierno 

Digital aino apoyar al que viene desarrollando el MINEDU. Luego, se conforma el Comite de Gobierno Digital a través de la Resolución Ministerial N° 459– 2018 – MINEDU 

(2018) para Constituir el Comité de Gobierno Digital del Ministerio de Educación, con fecha 24 de agosto de 2018. 

Igualmente, de acuerdo con Oficio N° D000301-2019-PCM-SEGDI de la PCM (2019), con fecha 21 de mayo de 2019, no le corresponde a PRONIED realizar un Plan de Gobierno 

Digital sino apoyar el que viene desarrollando el MINEDU, luego se constiye el nuevo comite de Gobierno Digital en PRONIED,  Resolución Directoral Ejecutiva N° 145 – 2019 – 

MINEDU/VMGI -  PRONIED (2019). Constituir el nuevo Comité de Gobierno Digital, con fecha 22 de Octubre de 2019.

Posteriormente, se aprueba el Plan de Gobierno Digital del Ministerio de Educación 2019-2020, Resolución Ministerial N° 620 – 2019 – MINEDU (2019). Aprobar el Plan de 

Gobierno Digital del Ministerio de Educación para el periodo 2019 - 2022.
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Objetivo Específico 2 Problema Especifico 2 Coinciden No coinciden Pregunta de la Guía

Explicar en qué consiste el 

servicio público digital del 

gobierno electrónico en un 

programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU)

¿En qué consiste el servicio público 

digital del gobierno electrónico en un 

programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU)?

Entre los servicios brindados a los 

usuarios directos del programas se 

encuentran: 

Mi Mantenimiento, 

 SGD sistema de gestión documentario 

/  sistema de trámite

Entre los servicios brindados a los 

ciudadanos en general, se encuentran:

Mesa de Partes Virtual, Whatsapp, 

PRONIED virtual, 

sistema donde se registran las 

solicitudes de mobiliario y 

equipamiento, intranet , 

registro de fichas sintomatológicas

¿Qué Servicios Públicos Digitales (SPD) 

ofrece la institución a los usuarios?

Discusión 

Objetivo Especìfico 2

Objetivo Específico 2

Respecto a las entrevistas y la gestión documental se logra explica en que consiste el servicio público digital del gobierno electrónico en un programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU), el cual corresponde a la prestación de tecnologías de información y comunicación (TIC) disponibles al público a través de internet, aspecto 

coincidente con Albán et al. (2021) que señala, en cuanto a los servicios públicos digitales, que la mayor demanda de las TIC por parte de la sociedad ha llevado a un 

mayor uso de los servicios tecnológicos, es decir, aquellas actividades propias de la organización relacionadas con las tecnologías de la información. Como muchas 

organizaciones, las administraciones públicas dependen cada vez más de sus servicios TI para su actividad, estos servicios requieren de alta disponibilidad y soporte, 

dado que en caso de caída no se debe paralizar la organización. Tal es el caso del programa educativo de este estudio, que ha visto la necesidad de implementar 

servicios públicos digitales para el desarrollo de sus actividades, con la finalidad de prestar un mejor servicio en la mejora de las infraestructuras educativas públicas a 

nivel nacional, en las que incluye el mantenimiento y equipamiento de la misma. Así mismo, entre los servicios digitales implementados por el programa del MINEDU, 

resaltan la mesa de partes virtual y la página web institucional, entre otros; siendo estos servicios, automáticos, en línea y dirigidos al público en general, lo que 

coincide con el Decreto Legislativo Nº 1412 (D.L N°1412, 2018), que define al servicio digital como aquel provisto de forma parcial o total a través de internet u otra red, 

caracterizado por ser automático, no requerir presencia y que utiliza de manera intensiva las tecnologías digitales, para la producción y acceso a datos y contenidos que 

generen valor público para los ciudadanos y personas en general. Así mismo, entre los servicios brindados a los usuarios, en este caso directores de centros educativos 

a nivel nacional, se encuentran: el sistema Mi Mantenimiento y el sistema de gestión documentaria SGD, entre otros. Por otra parte, de acuerdo al análisis del Plan 

Estratégico de Gobierno Electrónico de PRONIED 2018-2020, se encontró un resumen de proyectos de Gobierno electrónico de los cuales para el 2018 estaba previsto 

culminar 20, de los cuales 04 son del Marco Normativo, 16 son Aplicativos y 0 Actualizaciones; para el 2019 se tenia prevista culminar 27, de los cuales 4 están asociados 

al Marco Normativo, 6 son aplicativos y 17 son Actualizaciones; mientras que para el año 2020 se tenia previsto culminar 25 proyectos de los cuales 4 son Normativos, 0 

son Aplicativos y 25 son Actualizaciones, para un total de 72 proyectos, de los cuales 12 corresponden al Marco Normativo, 22 Aplicativos y 38 Actualizaciones. 
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Objetivo Específico  3 Problema Especifico  3 Coinciden No coinciden Pregunta de la Guía

Conocer la opinión de los 

usuarios del servicio público 

digital del gobierno electrónico 

en un programa del Ministerio de 

Educación (MINEDU) en la 

actualidad.

¿Cuál es la opinión de los usuarios del 

servicio público digital brindado en un 

programa del Ministerio de Educación 

(MINEDU)?

Opinión consensuada en que los 

servicios digitales son buenos.

Facilita el trabajo 

No requiere presencialidad

Cada año el servicio digital utilizado ha 

ido mejorando. Carga masiva de datos. 

Reducción significativa de tiempo al 

momento de realizar la declaración 

jurada. Eficiencia. Anteriormente el 

trámite era engorroso. Mayor rapidez. 

Mejor acceso

Pregunta dirigida a directores de 

unidades educativas: 

4. ¿Qué opinión tiene sobre los SPD 

brindados actualmente por el PEN?

Discusión 

Objetivo Especìfico 3

Objetivo Específico 3

Como resultado de la entrevista aplicada a los participantes directores de centros educativos del servicio público digital del MINEDU, se conoció la opinión consensuada 

de los usuarios en que el servicio público digital brindado por el programa del MINEDU es bueno, dado que facilita su trabajo y no requiere presencialidad, lo que les evita 

trasladarse a las sedes del programa o del MINEDU y no hacer colas para realizar los distintos trámites requeridos para la adecuación y/o mejora de los correspondientes 

centros educativos que dirigen. Los usuarios opinan que cada año el servicio digital Mi Mantenimienrto ha ido mejorando, y brinda nuevas y mejores funcionalidades, 

como lo es la carga masiva de datos, que permite al usuario registrar de forma simultanea la información y documentos requeridos, en vez de uno en uno; tsmbien indican 

que hay una reducción significativa de tiempo al momento de realizar el registro de datos y la declaración jurada correspondiente, resaltando que anteriormente el 

trámite era engorroso y actualmente presenta mayor rapidez y mejor acceso, por lo que indican que el servicio digital utilizado es eficiente.

Asi mismo, de acuerdo con Corrales (2018), donde su investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de innovación del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en 

la oficina general de tecnologías de la información, donde unas de las variable analizadas fue el GE; los resultados obtenidos en el 2018 fueron: el 9,78% presenta en los 

resultados un nivel bueno, el 64,13% un nivel regular y el 26,09% presenta un nivel malo, lo que se evidencia que prevalece el nivel bueno, en ese sentido, los resultados 

obtenidos en el presente estudio coinciden con los resuldados obtenidos por Corrales (2018), dado que se obtuvo una opinión consensuada de los participantes de que 

los servicios publicos digitales del gobierno electronico en un programa del MINEDU es bueno.

Por otra parte, Stable et al. (2020) tuvo como objetivo analizar la accesibilidad web de los principales portales de gobierno electrónico en América Latina, donde se obtuvo 

como resultado que los portales no alcanzaron un nivel aceptable de accesibilidad web, no coincidiendo con los resultados obtenidos en el presente estudio, en el que los 

resultados son buenos niveles de acceso que han mejorado con el tiempo. 
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